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LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3283-E 

PATRIMONIO HISTÓRICO Y CULTURAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO A 

LA ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N° 5 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 

ARTÍCULO 1°: Declárese Patrimonio Histórico y Cultural de la Provincia del Chaco a la Escuela de Educación Secundaria N° 5 

"Domingo Faustino Sarmiento" ubicada en la intersección de las calles Rivadavia y Sarmiento de la ciudad de Las Breñas, en el 

marco de la ley 1400 - E (antes ley 5556) de Patrimonio Histórico, Cultural y Natural. 

ARTÍCULO 2°: El Poder Ejecutivo, a través del Instituto de Cultura del Chaco, en coordinación con el Ministerio de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología, dará cumplimiento a los principios y objetivos, métodos e instrumentos de actuación pertinentes para 

proteger y conservar el bien declarado en el artículo precedente, con la participación y el compromiso de su comunidad. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los dos días 

del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1865 

Resistencia, 23 de diciembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.283-E; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.283-E cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo – Capitanich 

s/c                 E:13/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3302-A 

ARTÍCULO 1°: Créase en el ámbito de la Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco la Comisión Investigadora "Verdad y 

Justicia para Mártires López". 

ARTÍCULO 2°: La Comisión investigará sobre la causa de la muerte del dirigente campesino indígena Mártires López, acaecida el 

14 de junio de 2011, luego de agonizar por un supuesto accidente. 

Para ello tendrá las siguientes atribuciones: 
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a) Recibir denuncias, documentación probatoria y declaraciones de todo ciudadano o ciudadana que considere 

necesario para el aporte de información al esclarecimiento del caso que se investiga. 

b) Crear un Banco de Archivo pertinente, unificar toda la documentación hasta la fecha. 

c) Constituirse en cualquier lugar del territorio provincial, cuando la investigación así lo requiriese. 

d) Colaborar con los organismos nacionales, provinciales e internacionales, requerir su contribución al 

esclarecimiento y coordinación de las tareas, cuando las circunstancias así lo aconsejaren. 

ARTÍCULO 3°: La Comisión Investigadora "Verdad y Justicia para Mártires López", se compondrá de la siguiente manera: 

a) Un integrante por cada Bloque Legislativo de la Cámara de Diputados de la Provincia. 

b) Un integrante de la Comisión Parlamentaria de Derechos Humanos. 

c) Un integrante de la Comisión Parlamentaria de Asuntos Indígenas. 

d) Representantes de Organizaciones Sociales y Políticas, investigadores, organismos o secretarías que trabajen 

en torno al objeto de investigación, acreditando su interés y solicitando su integración. Se invitará 

especialmente a la familia de Mártires López, a dirigentes de la Unión Campesina y de la Federación Nacional 

Campesina, organizaciones que presidiera hasta su muerte y del Movimiento de Naciones y Pueblos 

Originarios en Lucha que fundara. 

ARTÍCULO 4°: La Comisión será convocada por el Presidente de la Legislatura dentro de los 10 días de promulgada la presente 

ley, dictará su propio Reglamento Interno de funcionamiento en su primera reunión ordinaria y emitirá sus informes y conclusiones, 

cada 30 días de su puesta en funcionamiento y de ser necesario solicitará una prórroga en cada una de ellas. 

ARTÍCULO 5°: Todas las dependencias del Poder Ejecutivo prestarán la máxima colaboración, toda vez que le sea requerida por la 

Comisión y brindarán toda la documentación existente con el fin de obtener información relevante para la Comisión. 

ARTÍCULO 6°: El Poder Legislativo, en el marco de la presente ley, desarrollará una campaña de difusión masiva, tendiente a 

informar sobre la constitución de la Comisión, su objetivo, lugares y horarios de atención para la recepción de denuncias o consultas, 

entre otros. 

   Las reuniones de la Comisión Investigadora podrán ser públicas y con acceso a las personas que acrediten interés 

en el objeto de la investigación, que así lo soliciten a la Comisión y sean aceptadas por ella. 

ARTÍCULO 7°: Una vez concluido el Informe Final por parte de la Comisión, ésta lo elevará al Cuerpo Legislativo, para su 

aprobación. 

ARTÍCULO 8°: El informe, aprobado por el Cuerpo, si contare con elementos que verifiquen la existencia de pruebas de la causa 

de la muerte, deberá ser puesto a consideración del Poder Judicial, ante el juzgado y fuero correspondiente y será elevado a los 

Organismos Nacionales e Internacionales de Derechos Humanos y Asuntos Indígenas, como así también a las Organizaciones de 

diversos países, que iniciaran la Campaña Internacional "Verdad y Justicia para Mártires López" en la República de Guatemala en 

el año 2018. 

ARTÍCULO 9°: El Poder Legislativo, en la medida de las factibilidades técnicas y presupuestarias, asistirá a la Comisión creada, 

con los recursos humanos de su planta permanente y económicos de los asignados a esta Jurisdicción. 

ARTÍCULO 10: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

diez días del mes de diciembre del año dos 

mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1893 

Resistencia, 30 de diciembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.302-A; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.302-A, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo – Capitanich 

s/c                 E:13/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  
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SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3304-N 

REGLAMENTA LA ACTIVIDAD RENTADA DE PERSONAS CONDENADAS 

PRIVADAS DE SU LIBERTAD 

ARTÍCULO 1°: La presente ley tiene por finalidad reglamentar la actividad rentada de personas condenadas privadas de su libertad, 

para mejorar su reinserción en la sociedad. 

ARTÍCULO 2°: La autoridad carcelaria promoverá por todos los medios necesarios a su alcance el desarrollo de actividades rentadas 

para los reclusos, quienes deberán recibir retribución como contraprestación de su servicio. 

ARTÍCULO 3°: El trabajo es un deber y un derecho de todo recluso y será utilizado corno medio de tratamiento reeducativo y no 

como castigo adicional. 

ARTÍCULO 4°: El trabajo de los reclusos será obligatorio y estará organizado siguiendo criterios pedagógicos y psicotécnicos. Se 

tendrá en cuenta preferentemente la exigencia del tratamiento, procurándose promover, mantener y perfeccionar las aptitudes 

laborales de los reclusos y sus capacidades individuales. 

   A tal fin podrá el recluso solicitar el género de trabajo a realizar elevando el correspondiente pedido, el cual será 

contemplado en lo posible, atendiendo a la proyección de la vida en libertad del recluso y a los medios con que cuente el 

establecimiento. 

ARTÍCULO 5°: El régimen de aprendizaje de oficios a implementar, será concordante con las condiciones personales del interno y 

con sus posibles actividades futuras en el medio libre. 

ARTÍCULO 6°: A los efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, la autoridad carcelaria deberá procurar la 

ocupación adecuada, con fines adecuados tendientes a prevenir las consecuencias negativas del ocio. 

ARTÍCULO 7°: Los diplomas, certificados o constancias de capacitación laboral que se expidan, no deberán contener referencias 

de carácter penitenciario. 

ARTÍCULO 8°: Sin perjuicio de su obligación a trabajar, no se coaccionará al interno a hacerlo. Su negativa injustificada incidirá 

desfavorablemente en el concepto. 

ARTÍCULO 9°: En cuanto a la organización del trabajo, sus métodos, modalidades, jornadas de labor, accidentes, horarios y medidas 

preventivas de higiene y seguridad, se respetarán las exigencias técnicas y las normas establecidas en la legislación del trabajo 

vigente, en todo lo que sea pertinente. 

ARTÍCULO 10: El trabajo será organizado y dirigido por la autoridad carcelaria con la debida asistencia técnica. En casos especiales, 

podrá celebrarse, con organismos públicos o privados, convenios relacionados con la utilización de mano de obra de reclusos, así 

como de los talleres de los establecimientos. 

ARTÍCULO 11: El trabajo del recluso deberá ser remunerado. Dicha remuneración se ajustará teniendo en cuenta la naturaleza y 

rendimiento del mismo, de conformidad con la actividad que haya realizado. 

ARTÍCULO 12: Los reglamentos determinarán la proporción que deberá guardar la paga del recluso con el salario mínimo vital y 

móvil. En ningún caso la remuneración del recluso podrá ser inferior al tercio de un salario mínimo vital y móvil. 

ARTÍCULO 13: El hecho de que el recluso trabaje, no le exime de ejecutar las demás prestaciones personales para labores generales 

del establecimiento o para el desempeño de comisiones que se le encarguen de acuerdo con los reglamentos. Estas actividades no 

serán remuneradas, salvo que se consideren como la única actividad laboral del recluso. 

ARTÍCULO 14: De la remuneración del recluso podrá destinarse, por la autoridad carclaria: 

a) Hasta el 10% (diez por ciento) para atender sus gastos personales. 

b) Hasta el 10% (diez por ciento) para indemnizar los daños y perjuicios causados por el delito, conforme lo 

disponga la sentencia. 

c) Hasta otro 30% (treinta por ciento) para asistir al presupuesto de su familia si ésta lo pidiere y fuere necesario. 

   Los saldos líquidos deberán ser depositados en cuentas de ahorro en un organismo oficial o invertidos, previa 

autorización carcelaria, en la adquisición de bienes. Las cuentas y los bienes estarán a nombre del recluso y no podrán ser cedidos. 

ARTÍCULO 15: Cuando no hubiere indemnización que satisfacer, la parte que correspondiere a la misma según el artículo anterior 

acrecerá el porcentaje destinado a la prestación de alimentos. 

ARTÍCULO 16: Los reglamentos establecerán en casos debidamente justificados y con intervención judicial la disposición 

anticipada del Fondo de reserva. En el supuesto de fallecimiento del interno, el fondo de reserva será transmisible a sus herederos. 

ARTÍCULO 17: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

diez días del mes de diciembre del año dos 

mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1894 

Resistencia, 30 de diciembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.304-N; y 

CONSIDERANDO: 
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   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.304-N, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo – Capitanich 

s/c                 E:13/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3306-M 

GRATUIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES PARA LAS 

COMUNIDADES INDÍGENAS 

ARTÍCULO 1°: Incorpórase como artículo 94 bis al Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia del Chaco - ley 2559-M, el 

siguiente texto: 

"ARTÍCULO 94 Bis: Las comunidades indígenas que habitan la Provincia del Chaco y sus organismos 

representativos, conforme definiciones adoptadas por las leyes nacionales y tratados internacionales y por la ley 

562-W, gozarán en la Provincia del beneficio de gratuidad en los procedimientos judiciales donde se reclame el 

ejercicio de derechos de incidencia colectiva. La gratuidad aquí dispuesta comprende la exención, de pleno 

derecho, del pago de impuestos, sellado de actuaciones, costas y gastos, cualquiera fuere el resultado del proceso." 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

diez días del mes de diciembre del año dos 

mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1895 

Resistencia, 30 de diciembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.306-M; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.306-M, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo – Capitanich 

s/c                 E:13/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3307-A 

GRATUIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA LAS 

COMUNIDADES INDÍGENAS 

ARTÍCULO 1°: Incorpórase como 2° párrafo al artículo 75 del Código de Procedimientos Administrativos de la Provincia del Chaco 

- ley 179-A, el siguiente texto: 

"ARTÍCULO 75: "En los procedimientos administrativos en los que los pueblos indígenas asentados en el territorio 

de la Provincia y sus organismos representativos reclamen el ejercicio de derechos de incidencia colectiva, estarán 

exentos del pago de impuestos, sellados y cualquier otro gasto que se causare en virtud de la tramitación de las 

actuaciones." 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de  
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Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

diez días del mes de diciembre del año dos 

mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1896 

Resistencia, 30 de diciembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.307-A; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.307-A, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo – Capitanich 

s/c                 E:13/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3308-G 

ADHIERE A LA LEY NACIONAL 27.197 

LUCHA CONTRA EL SEDENTARISMO 

ARTÍCULO 1°: Adhiérese la Provincia a la ley nacional 27.197 de lucha contra el sedentarismo, cuyo objeto es promover la salud 

mediante la actividad física, en el marco de las políticas públicas sobre prevención y control de enfermedades crónicas no 

transmisibles y de todas otras aquellas que ayuden al bienestar total de la persona. 

ARTÍCULO 2°: Créase el Programa Provincial de Lucha contra el Sedentarismo, Chaco Activo. 

ARTÍCULO 3°: Son objetivos del Programa Provincial de Lucha contra el Sedentarismo, Chaco Activo: 

a) Reducir la prevalencia de la inactividad física de la población en general. 

b) Promover la adopción de estilos de vida activos en toda la población, en el ámbito escolar y en el ámbito laboral, 

con el fin de disminuir las enfermedades crónicas no transmisibles, ayudando a mejorar la calidad de vida. 

c) Promover ambientes favorables para la actividad física, tanto laborales como urbanos; como ser pistas de salud, 

ciclovías, gimnasios al aire libre con acceso libre y permanente y asesoramiento por profesionales de la actividad 

física debidamente capacitados. 

d) Crear un sistema de actividad física en articulación con el Ministerio de Salud Pública, los Centros de Educación 

Física y otras entidades y organizaciones, utilizando sus espacios y recursos, ejecutando la transdisciplina, con 

el objetivo de evaluar la condición física saludable y analizar las capacidades físicas relacionadas a la salud. 

e) Promocionar e incentivar la pausa activa en el ámbito laboral asesorando a las organizaciones del trabajo sobre 

actividad física, sedentarismo y prevención de las enfermedades crónicas no transmisibles. 

f) Instruir acerca de los beneficios de la actividad física en todos los establecimientos educativos de nivel inicial, 

primario y secundario. 

g) Promover ante la obra social provincial, sindicatos y todas aquellas instituciones interesadas, la celebración de 

convenios con los profesionales habilitados para realizar actividad física, destinada a las personas que padecen 

enfermedades crónicas no transmisibles, a los fines de formar parte de la cobertura y tratamiento. 

ARTÍCULO 4°: Créase el Consejo Provincial de Lucha contra el Sedentarismo Chaco Activo, presidido por el Ministro de Salud 

Pública o quien este designe e integrado por un (1) representante de cada uno de los siguientes organismos: 

a) Instituto del Deporte Chaqueño. 

b) Ministerio de Gobierno y Trabajo. 

c) Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 

d) Instituto de Seguridad Social, Seguros y Préstamos. 

e) Colegio Médico del Chaco. 

f) Federación Médica del Chaco. 

g) Asociación de Nutricionistas del Chaco. 

h) Facultad de Medicina de la Universidad Nacional del Nordeste. 

i) Centros de Educación Física. 

j) Colegio de Kinesiólogos del Chaco. 
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k) Instituto Provincial para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

1) Sindicatos con personería jurídica gremial. 

m) Organizaciones de la sociedad civil que nucleen a personas que padecen enfermedades crónicas no transmisibles. 

   La pertenencia y participación de los integrantes del consejo será ad honórem. 

ARTÍCULO 5°: Son funciones del Consejo Provincial de Lucha contra el Sedentarismo Chaco Activo: 

a) Analizar la situación epidemiológica provincial, evaluando los niveles de actividad física, sedentarismo y aptitud 

física de la población. 

b) Proponer líneas de acción en las políticas provinciales. 

c) Proponer mecanismos de seguimiento, monitoreo y evaluación. 

d) Promover la Formación continua, investigación e información entre los recursos humanos que intervienen en el 

área de la actividad física. 

e) Capacitar y certificar a los sectores involucrados en actividad física. 

f) Impulsar actividades comunitarias de actividad física donde participen todos los actores involucrados. 

ARTÍCULO 6º: Es autoridad de aplicación de la presente ley el Ministerio de Salud Pública o el organismo que en el Futuro lo 

reemplace. 

ARTÍCULO 7º: Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley provienen de: 

a) Las partidas que anualmente le asigne el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial. 

b) Aportes provenientes del gobierno nacional u otros organismos nacionales, provinciales o municipales, públicos 

o privados. 

ARTÍCULO 8°: El Poder Ejecutivo Provincial, reglamentará la presente ley dentro de los noventa (90) días de su promulgación. 

ARTÍCULO 9º: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

diez días del mes de diciembre del año dos 

mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1904 

Resistencia, 30 de diciembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.308-G; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.308-G, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Benítez – Capitanich 

s/c                 E:13/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3309-G 

CAMPAÑA DE INFORMACIÓN, CONCIENTIZACIÓN Y PREVENCIÓN DE LA 

TRASMISIÓN DEL CORONAVIRUS-COVID-19", DESTINADA A NIÑOS, 

NIÑAS Y ADOLESCENTES 

ARTÍCULO 1°: Impleméntase en el ámbito de la Provincia del Chaco la Campaña de información, concientización y prevención de 

la trasmisión del Coronavirus-COVID-19, destinada a niños, niñas y adolescentes. 

ARTÍCULO 2°: La campaña tendrá por objeto promover medidas de cuidado, recomendaciones sanitarias y protección de niños, 

niñas y adolescentes, teniendo en cuenta que los mismos circulan por distintos espacios y lugares compartidos con personas adultas 

y así evitar la propagación de la pandemia, todo ello de conformidad con las disposiciones de la autoridad sanitaria nacional y 

provincial. 

ARTÍCULO 3°: Las acciones de difusión de la campaña incluirán medios de comunicación digital, televisiva, gráfica y radial. 

ARTÍCULO 4°: La trasmisión de la información deberá realizarse a través de un lenguaje accesible, comprensible, simple y claro, 

utilizando, de ser necesario herramientas lúdicas, pedagógicas, afectivas, contenedoras, acordes a los sujetos comprendidos en la 

presente ley, que faciliten la apropiación de la información para el cuidado y la prevención. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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   Asimismo se garantizará la traducción a las lenguas qom, moqoit y wichi, declaradas lenguas oficiales de la 

Provincia por ley 1848-W (antes ley 6604). 

ARTÍCULO 5°: Las recomendaciones brindadas en la campaña estarán sujetas a revisión permanente en función de la evolución y 

la nueva información que se disponga de la pandemia ocasionada por el COVID-19. 

ARTÍCULO 6°: La campaña incluirá formatos de comunicación en Lengua de Señas Argentina y otros modos accesibles a los 

diferentes tipos de discapacidad. 

ARTÍCULO 7°: La autoridad de aplicación será el Ministerio de Desarrollo Social en coordinación con los Ministerios de Salud 

Pública y de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 

ARTÍCULO 8°: El gasto que demande la aplicación de la presente ley, será imputado a las partidas presupuestarias del Presupuesto 

General de Gastos y Recursos, conforme con la naturaleza de la erogación. 

ARTÍCULO 9°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

diez días del mes de diciembre del año dos 

mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1903 

Resistencia, 30 de diciembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.309-G; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.309-G, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Benítez – Capitanich 

s/c                 E:13/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3311-R 

MODIFICA LA LEY 2026-R (antes ley 7032) LEY DE BIOCIDAS 

ARTÍCULO 1°: Modificase el artículo 1° de la ley 2026-R (antes ley 7032) Ley de Biocidas, el que queda redactado de la siguiente 

manera: 

"ARTÍCULO 1º: Alcance. Quedan sujetos a las disposiciones de la presente ley y sus normas reglamentarias, los 

actos derivados del expendio, aplicación aérea o terrestre, transporte, almacenamiento, fraccionamiento, 

formulación, fabricación, distribución con cargo o gratuita, exhibición y toda otra operación que implique el manejo 

de herbicidas, fungicidas, acaricidas, bactericidas, avicidas, defoliantes y/o desecantes, insecticidas, rodenticidas, 

matababosas y caracoles, nematicidas, repelentes, antipolillas, insecticidas de uso doméstico y biocidas en general, 

inscriptos y autorizados por el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria -SENASA- en las prácticas 

agropecuarias, tanto en el ámbito urbano como rural." 

ARTÍCULO 2°: Incórporase el Capítulo IX bis a la ley 2026-R (antes ley 7032) -Ley de Biocidas, el siguiente texto: 

"CAPÍTULO IX BIS 

LOS FERTILIZANTES 

ARTÍCULO 44 bis: Definición. Se entenderá por fertilizante, todo producto que incorporado al suelo o aplicado a 

los vegetales o sus partes, suministre en forma directa o indirecta sustancias requeridas por aquellos para su nutrición, 

estimular su crecimiento, aumentar su productividad o mejorar la calidad de la producción, y que se encontraren 

inscriptos y autorizados por el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria -SENASA- en los registros 

respectivos y alcanzados por la ley nacional de fertilizantes 20.466 y su decreto reglamentario 1624/1980 y la 

resolución 264/2011 del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria y/o los que en el futuro lo 

remplacen." 

ARTÍCULO 44 ter: Reglamentación. El Poder Ejecutivo procederá a reglamentar los actos derivados del expendio, 

aplicación terrestre, transporte, almacenamiento, fraccionamiento, formulación, fabricación. distribución con cargo 

o gratuita, exhibición y toda otra operación que implique el manejo de fertilizantes inscriptos y autorizados por el 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria -SENASA- en las prácticas agropecuarias, tanto en el 

ámbito urbano como rural.- 

ARTÍCULO 3°: La presente ley entrará en vigencia a los diez (10) días de su promulgación, momento a partir del cual queda 

derogada toda norma que se oponga a la presente. 

ARTÍCULO 4°: El Poder Ejecutivo procederá a reglamentar la presente ley dentro del mismo lapso. 

ARTÍCULO 5°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

diez días del mes de diciembre del año dos 

mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1897 

Resistencia, 30 de diciembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.311-R y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.311-R, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Lifton – Capitanich 

s/c                 E:13/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3312-A 

LEY 645-A RÉGIMEN LICENCIAS Y PERMISOS ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  

LICENCIA POR FERTILIZACIÓN ASISTIDA 

ARTÍCULO 1°: Incorpóranse a la ley 645-A Régimen Licencias y Permisos Administración Pública, el apartado 20) al subinciso b) 

del inciso A) del artículo 1° y el inciso 20) al artículo 28, de acuerdo con los siguientes textos: 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

"ARTÍCULO 1°: …………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………….

  

A) Licencias 

a) Ordinarias: 

1)   

2)   

3)  

4)  

 b) Extraordinarias: 

1)   

2)   

3)  

4)   

5)   

6)   

7)   

8)   

9)   

10)   

11)   

12)   

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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13)   

14)   

15)   

16)   

17)   

18)   

19)   

20) Por procedimientos o técnicas de fertilización asistida." 

CAPÍTULO IV 

LICENCIAS EXTRAORDINARIAS 

"ARTÍCULO 28: …………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………………………. 

1)   

2)   

3)   

4)   

5)   

6)   

7)   

8)   

9)   

10)   

11)   

12)   

13)   

14)   

15)   

16)   

17)   

18)   

19)   

20) Par procedimientos o técnicas de fertilización asistida.” 

ARTÍCULO 2°: Modifícanse los artículos 58 y 59 de la ley 645-A Régimen Licencias y Permisos Administración Pública, los que 

quedan redactados de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 58: Licencia por Fertilización Asistida. Aquellos agentes que requieran utilización de técnicas o 

procedimientos de reproducción humana médicamente asistida, podrán gozar por año calendario de hasta (30) días 

de licencia con goce de haberes, por los días continuos o discontinuos que considere y certifique el médico 

actuante, en el marco de la ley 2355-G, de adhesión a la ley nacional 26.862 Reproducción Medicamente Asistida." 

"ARTÍCULO 59: Lo dispuesto en los artículos precedentes, referido a la licencia por fertilización asistida, será de 

aplicación para el personal de la Administración Pública Provincial, entes autárquicos y organismos 

descentralizados no comprendidos en el presente régimen de Licencias y Permisos, cualquiera sea la naturaleza de 

la relación contractual que los vincule, extendiéndose sus alcances a todos aquellos agentes que desempeñen cargos 

electivos y/o políticos." 

ARTÍCULO 3°: Dispónese, como consecuencia del artículo precedente, la modificación de los numerales de los artículos 58 a 62 

de la ley 645-A Régimen Licencias y Permisos Administración Pública, los que pasarán a ser artículo 60 a 64, respectivamente. 

ARTÍCULO 4°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

diez días del mes de diciembre del año dos 

mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1898 

Resistencia, 30 de diciembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.312-A y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.312-A, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo – Capitanich 

s/c                 E:13/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3314-G 

PROGRAMA PROVINCIAL "NOVIEMBRE MORADO" 

ARTÍCULO 1°: Dispónese, en el marco de las leyes 1886-M y 2440-E, adhesiones a las leyes nacionales 26.485 -Ley de Protección 

Integral de las Mujeres- y 27.234 -Violencia de Género- respectivamente, la creación del Programa "Noviembre Morado" a llevarse 

a cabo durante el mes citado de cada año, con el fin de concientizar sobre la problemática de la violencia contra la mujer. 

ARTÍCULO 2°: El Programa, además de las acciones a realizar conforme con los artículos siguientes, se caracterizará en su 

ejecución por ornamentar y/o iluminar los edificios públicos provinciales con el color morado, en razón de ser el tono distintivo de 

la lucha contra la violencia de género. 

ARTÍCULO 3°: Establécese jornadas, talleres, charlas de concientización mediante un cronograma de campañas, actividades 

educativas, culturales, deportivas, solidarias, las que deberán ser informadas a través de medios de comunicación audiovisual, 

gráficos, digitales, sitios web, redes sociales oficiales y toda otra acción que haga al objetivo de la difusión de las actividades 

programadas. 

ARTÍCULO 4°: Las actividades dispuestas en el artículo precedente alcanzará a todo el personal de todos los niveles y jerarquías 

del sector público provincial en los términos del artículo 4° de la ley 1092-A (antes ley 4787). 

ARTÍCULO 5°: Invitar a participar de la presente ley, al Poder Judicial, al Poder Legislativo, a los Municipios, a las Universidades, 

a las Organizaciones No Gubernamentales y demás instituciones y/o asociaciones de reconocida trayectoria en la materia. 

ARTÍCULO 6°: La autoridad de aplicación de la presente será determinada por el Poder Ejecutivo. 

ARTÍCULO 7°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

diez días del mes de diciembre del año dos 

mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1900 

Resistencia, 30 de diciembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.314-G y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Articulo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.314-G, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo – Capitanich 

s/c                 E:13/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3316-T 

MODIFICA LEY 949-T -RÉGIMEN DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ARTÍCULO 1°: Modificase el artículo 41, inciso d) del anexo I de la ley 949-T, Régimen de Tránsito y Seguridad Vial de la 

Provincia del Chaco, el que queda redactado de la siguiente manera: 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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"ARTÍCULO 41: Prioridades. Todo conductor debe ceder siempre el paso en las encrucijadas al que cruza desde 

su derecha. Esta prioridad del que viene por la derecha es absoluta y sólo se pierde ante: 

a) La señalización específica en contrario. 

b) Los vehículos ferroviarios. 

c) Los vehículos del servicio público de urgencia, en cumplimiento de su misión. 

d) Los vehículos que circulan por una vía de mayor jerarquía. Antes de ingresar o cruzarla se debe 

siempre detener la marcha. 

    El orden de prevalencia es el siguiente: 

1) Semiautopista. 

2) Ruta. 

3) Avenida. 

4) Calle de doble sentido de circulación. 

5) Calle de sentido único de circulación. 

6) Pasaje. 

e) Los peatones que cruzan lícitamente la calzada por la senda peatonal o en zona peligrosa señalizada 

como tal; debiendo el conductor detener el vehículo si pone en peligro al peatón. 

f) Las reglas especiales para rotondas. 

g) Cualquier circunstancia cuando: 

1) Se desemboque desde una vía de tierra a una pavimentada. 

2) Se circule al costado de vías férreas, respecto del que sale del paso a nivel. 

3) Se haya detenido la marcha o se vaya a girar para ingresar a otra vía. 

4) Se conduzcan animales o vehículos de tracción a sangre. 

   Si se dan juntas varias excepciones, la prioridad es según el orden de este artículo. Para cualquier 

otra maniobra, goza de prioridad quien conserva su derecha. En las cuestas estrechas debe retroceder el que 

desciende, salvo que éste lleve acoplado y el que asciende no. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

dieciséis días del mes de diciembre del año 

dos mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 06 

Resistencia, 06 de enero de 2021.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.316-T; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.316-T, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo – Capitanich 

s/c                 E:13/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3320-A 

POLICÍA PROVINCIAL Y SERVICIO PENITENCIARIO PROVINCIAL 

ELIMINACIÓN SUPLEMENTO POR RECARGO DE SERVICIO 

MODIFICA LEY 3251-A 

ARTÍCULO 1°: Modificase el artículo 2° de la ley 3251-A el que queda redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 2°: Por aplicación del proceso enunciado en el artículo precedente, el Suplemento Recargo de Servicio 

con carácter no remunerativo y no bonificable se liquidará de la siguiente manera: 

a) Personal en servicio efectivo del escalafón seguridad ley 178-J (antes ley 1134), Jurisdicción 

21: Policía Provincial y Jurisdicción 36: Servicio Penitenciario Provincial, que no revista la 
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categoría de agente, será de Pesos Quinientos ($500) a partir del mes de septiembre del año 

2020. 

b) Personal en servicio efectivo del escalafón seguridad ley 178-J (antes ley 1134), Jurisdicción 

21: Policía Provincial y Jurisdicción 36: Servicio Penitenciario Provincial, que revista la 

categoría de agente, será de Pesos Mil ($1.000) a partir del mes de septiembre del año 2020 y 

como medida transitoria hasta que se cumplan los términos del proceso indicado en el artículo 

precedente." 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

dieciséis días del mes de diciembre del año 

dos mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 07 

Resistencia, 06 de enero de 2021.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.320-A; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.320-A, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo – Capitanich 

s/c                 E:13/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3326-B 

MODIFICA ARTÍCULOS DE LA LEY 2364-B - JUICIO PENAL POR JURADOS 

ARTÍCULO 1°: Modificanse los artículos 4°, 11 inciso a) y 67 de la ley 2364-B los que quedan redactados de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 4°: Integración del Jurado con Pueblos Indígenas. Cuando se juzgue un hecho en el que el acusado o 

la víctima pertenezcan al pueblo indígena Qom, Wichi o Mocoví, el panel de doce jurados titulares y suplentes estará 

obligatoriamente integrado en la mitad por hombres y mujeres de su misma comunidad de pertenencia. Cuando se 

juzgue un hecho en el que tanto el acusado como la víctima pertenezcan al mismo pueblo indígena Qom, Wichi o 

Mocoví, el panel de doce jurados titulares y suplentes estará obligatoriamente integrado en su totalidad por hombres 

y mujeres de su misma comunidad de pertenencia". 

"ARTÍCULO 11: Requisitos. Para ser Jurado se requiere: 

a) Ser argentino, con cinco años de ejercicio de la ciudadanía en el caso de los naturalizados y tener 

entre 18 y 75 años de edad." 

"ARTÍCULO 67: Cierre del Debate. Reglas Éticas de la Abogacía. El Jurado está obligado a valorar todas las pruebas 

exclusivamente rendidas en el juicio público y que se sometan a su consideración. Finalizada la prueba, las partes 

harán sus alegatos de clausura ante el Jurado. El juez o jueza podrá fijar prudencialmente un término a las 

exposiciones, teniendo en cuenta la naturaleza de los hechos, los puntos debatidos y las pruebas recibidas. 

    Durante todo el juicio, pero especialmente en los alegatos de apertura y de clausura, las partes 

sólo podrán argumentar en sus alegatos en base a la prueba admitida en el juicio oral. Las partes tienen 

terminantemente prohibido dar fe por ellas mismas de la credibilidad de los testigos. Tampoco darán sus opiniones 

personales sobre el caso, sobre el veredicto o sobre el impacto del veredicto en la sociedad. Tampoco harán 

comentarios sobre la prueba excluida o no admitida en el juicio, ni podrán alterar la ley o los derechos de las partes 

que el juez o jueza explicará en las instrucciones, ni intentarán exhortar al Jurado a que decidan el caso por fuera de 

la ley y/o de la prueba producida en el debate. 

    El juez o jueza podrá, previa advertencia, aplicarles a las partes infractoras las sanciones 

disciplinarias contempladas en los códigos de procedimiento o los hará pasible de una multa que podrá llegar hasta 

los cinco mil (5.000) U.T. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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    En último término, el juez o jueza preguntará al imputado, bajo sanción de nulidad, si tiene algo 

que manifestar y cerrará el debate. Inmediatamente después de clausurado el debate, las instrucciones y la 

deliberación del Jurado se regirán conforme las reglas siguientes." 

ARTICULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

dieciséis días del mes de diciembre del año 

dos mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 13 

Resistencia, 07 de enero de 2021.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.326-B; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.326-B, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo – Capitanich 

s/c                 E:13/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3321-A 

PODER JUDICIAL: RECATEGORIZACION DEL CARGO AGENTE FISCAL 

ARTÍCULO 1º: Recategorízase en el Poder Judicial, a partir del 1 de enero de 2021, el cargo de Agente Fiscal, ubicado en el nivel 

I Magistrados y Funcionarios, categoría 07: Ministerio Publico de Primera Instancia, porcentaje 72%, pasando dentro del mismo 

Nivel a la categoría 05, porcentaje 82%. 

ARTÍCULO 2°: El gasto que demande le cumplimiento de la presente ley, se imputará a la respectiva partida presupuestaria de la 

Jurisdicción 09: Poder Judicial, de acuerdo con su naturaleza. 

ARTÍCULO 3º: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

dieciséis días del mes de diciembre del año 

dos mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 08 

Resistencia, 06 de enero de 2021.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.321-A; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.321-A, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo – Capitanich 

s/c                 E:13/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  
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DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3329-A 

PAPELERÍA OFICIAL 2021 

ARTÍCULO 1°: Declárase al año 2021 como "Año de El Impenetrable Chaqueño, Departamento General Güemes", revalorizando 

y visibilizando una vasta región de la Provincia, abundante en su biodiversidad natural y que a su vez la caracteriza en su identidad 

y riqueza multicultural, plurilingüe y pluriespiritual. 

ARTÍCULO 2°: Dispónese que a partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre del año 2021, toda la papelería oficial a utilizar en 

la Administración Pública Provincial, centralizada y descentralizada, así como en los entes autárquicos dependientes de ésta, deberá 

llevar en el margen superior derecho, un sello o impresión con la leyenda "2021 - Año de El Impenetrable Chaqueño, Departamento 

General Güemes". 

ARTÍCULO 3°: Invitase a los gobiernos municipales de la Provincia a adherir la presente ley. 

ARTÍCULO 4°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

veintitrés días del mes de diciembre del año 

dos mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 16 

Resistencia, 11 de enero de 2021.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.329-A; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Articulo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.329-A, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archivase. 

Chapo – Capitanich 

s/c                 E:13/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

Comisión de Derechos Humanos 

ACTA DE CIERRE DE LA CONVOCATORIA A POSTULANTES 

 En la ciudad de Resistencia, capital de la provincia del Chaco, siendo las once horas del día doce de enero del año dos mil veintiuno, 

en presencia de las integrantes de la Comisión de Derechos Humanos, diputadas Gladis Noemí Cristaldo y Graciela Alicia Digiuni, 

se procede a redactar el presente dando cumplimiento a lo normado en el artículo 27º inc. e Ley 3264-B y su cronograma aprobado 

por Resolución 552/20, que en su parte pertinente expresa: “ … Dentro de los 10 (diez), días hábiles posteriores al vencimiento del 

plazo de inscripción, la Comisión de Derechos Humanos labrará un acta de cierre de la convocatoria con la lista de las 

inscripciones admitidas y rechazadas. … “. Atento a ello, se anexa al presente la nómina de las 42 (cuarenta y dos) inscripciones 

admitidas y las 2 (dos) rechazadas, informando que estas últimas presentaron su inscripción fuera del período establecido. En forma 

concomitante, se publicará por dos (2) días en el Boletín Oficial, en dos diarios de circulación provincial y en el sitio web oficial de 

la Cámara de Diputados. No siendo para más, se da por finalizado el presente acto firmando al pie los presentes ante mí que doy fe. 

   Gladis Noemí Cristaldo  Graciela Alicia Digiuni  C.P. Gustavo Horacio Gómez 

                      Diputada Provincial                                   Diputada Provincial                                   Secretario  

ANEXO 

 al Acta de Cierre de la convocatoria a postulantes 

1) INSCRIPCIONES ADMITIDAS: 

Nº Apellido y Nombres Obs. DNI Nº 

1 ACUÑA, Patricia Inés  18.145.072 

2 ALVAREZ, Alejandra Ariela  21.349.064 

3 AQUINO, Carolina Raquel  27.675.410 

4 AVANCINI, Samanta Lis  34.702.696 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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5 AYALA, Daiana Sofía  41.266.770 

6 BOGADO, Maria Jose  26.657.673 

7 CABALLERO, Monica Noemi P.O. 32.672.018 

8 CANTEROS, Silvina Amalia  21.930.551 

9 CHAROLE, Monica P.O. 27.990.611 

10 CORTES, Sara Cecilia  31.291.979 

11 DEL BALZO, Silvio Gabriel Emanuel  32.545.081 

12 FERNANDEZ LIRAS, Hugo Antonio   14.907.301 

13 FERNANDEZ, Rosalía Noel  33.382.708 

14 GADIEN, Maria Elen  18.382.577 

15 GARCIA, Egidio Luis Roberto P.O. 12.191.627 

16 GARCIA, Martha Viviana  24.242.452 

17 GOMEZ, Darío Edgardo  14.799.337 

18 GOMEZ, Patricia Rita  33.548.741 

19 GONZALEZ CORONEL, Pablo J. R.  11.528.494 

20 GOYA, Juan Carlos  12.105.336 

21 GUARROCHENA, María Josefina  27.182.192 

22 IRALA, Cecilia del Carmen  33.038.355 

23 LAZARTE, Susi Ramona P.O. 22.291.999 

24 LOPEZ, Laura Mariel  28.741.136 

25 LOPEZ, Omar P.O. 23.018.524 

26 MAIDANA KALCZYK, Priscila Belen   36.333.258 

27 MARTINEZ, Magdalena P.O. 25.237.561 

28 MENDIETA BOGUNOVICH, Tamara B.  34.478.287 

29 NIELSEN, Kevin  34.826.375 

30 ORTIZ, Darío  25.441.890 

31 ORTIZ, Manuela Lujan  33.802.866 

32 PEREYRA, Esteban Edgardo  24.559.213 

33 ROJAS, Rocío Anali  33.146.617 

34 ROMERO, Eliana Inés  40.968.743 

35 ROMERO, Milena Mariel  38.383.837 

36 ROUVIER, Ana Lidia  36.020.457 

37 SINKOVICH, Juan Carlos  34.048.651 

38 SOTELO, Roberto Claudio Luis  32.878.898 

39 SOTO, Gladys Beatriz  17.016.308 

40 SUAREZ, Norma Edith  14.202.353 

41 VALDEZ, Antonio Ricardo  26.366.294 

42 ZIBECHI, Daniel  34.043.383 

Referencias: P.O. es “pueblos originarios” 

2) INSCRIPCIONES RECHAZADAS 

Nº Apellido y Nombres Obs. DNI Nº 

1 OJEDA, Alejo 
P.O.  

Fuera del período de inscripción 
7.915.758 

2 GONZALEZ, Cristian Jacobo Fuera del período de inscripción 30.715.308 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Referencias: P.O. es “pueblos originarios” 

Gladis Noemí Cristaldo  Graciela Alicia Digiuni  C.P. Gustavo Horacio Gómez 

                         Diputada Provincial                         Diputada Provincial                                   Secretario  

s/c                E:13/01 V:15/01/2021 

 

 

 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

SANTIAGO EZEQUIEL AMARILLA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI N' 37793565, nacido en RESISTENCIA, el día: 

26/12/1994, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: MOLINA, FRANCISCO 2880 BARRIO EL 

TALA RESISTENCIA, hijo de NESTOR ELIAS AMARILLA y OLGA BEATRIZ SANCHEZ, Prontuario Prov. 51873 RH, 

Prontuario Nac. U3049325, en los autos "AMARILLA SANTIAGO EZEQUIEL S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION 

DE PENA EFECTIVA", Expte. N'34108/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº119/20 del 30/10/2020 dictada por la CAMARA 

PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en el Expte. N'34335/2018-1 caratulado 

"Amarilla, Santiago Ezequiel; Almirón, Raúl Rubén; Moor, Armando Ignacio s/robo calificado por ser cometido en poblado en 

banda y con escalamiento" y en sus agregadas por cuerda N' 33117/2016-1 caratulada: "Amarilla Santiago Ezequiel; Amarilla Franco 

Sebastian; Amarilla Nestor David s/ encubrimiento"; N' 36554/2015-1 caratulada: "Moor Armando Ignacio s/ robo", N' 3764/2017-

1 caratulada: "Amarilla Santiago Ezequiel; Neyret Jonathan s/ robo en grado de tentativa agravado por la participación de un menor", 

N' 37880/2017-1 caratulada: "Amarilla Santiago Ezequiel s/ robo", N' 32288/2017-1 caratulada: "Amarilla Santiago Ezequiel; 

Amarilla Franco Sebastian s/ desobediencia judicial" y N' 44871/2018-1, caratulada: "Amarilla Santiago Szequiel; Amarilla Franco 

Sebastian s/ hurto", Fallo que en su parte pertinente reza: "...III.- CONDENANDO al imputado SANTIAGO EZEQUIEL 

AMARILLA, de filiación referida en autos, como autor responsable de delitos de robo calificado por ser cometido en poblado en 

banda y con escalamiento (Art. 167 inc 2° y 4° del C.P.), encubrimiento (art. 277 del C.P.), robo en grado de tentativa agravado por 

la participacion de un menor de edad (art. 164 en función con el 42 y el 41 quater, todos del C.P.), robo con fuerza en las cosas (art. 

164 del C.P.), desobediencia judicial (art. 239 del c.p.), hurto en calidad de coautor (art. 162 en función con el art. 45 ambos del 

C.P.), robo con fuerza en las cosas en grado de tentativa; robo en calidad de coautor, en grado de tentativa; robo en calidad de 

coautor; robo en grado de tentativa; suministro de estupefacientes para uso personal ocasional y gratuito en grado de tentativa 

agravado por tratarse de un lugar de detención, y encubrimiento (art. 164 en función con el art. 42; arts. 164 en función del los arts. 

42 y 45; arts. 164 y 45; arts. 164 y 42, todos del Código Penal; art. 5 último párrafo y art. 11, inc. "E" de la Ley 23.737 y 42 del 

Código Penal, y art. 277, inc. 1º, ap. c) del Código Penal), todos ellos en concurso real (art. 55 del CP) a sufrir la PENA ÚNICA de 

tres (3) años y cuatro (4) meses de prisión de cumplimiento efectivo y accesorias legales (art. 12 del CP) por las causas N° 

34335/2018-1 y sus agregadas por cuerda N° 33117/2016-1, N° 3764/2017-1, N° 37880/2017-1, N° 32288/20171, N°44871/2018-

1 (del registro de este Tribunal), N°22365/ 2015-1 y sus agregadas por cuerda N° 8626/2017-1, N° 8319/2018-1, N° 2218/2016-1, 

N° 16614/2017-1 y N° 38391/20161 (del registro de la Cámara Segunda en lo Criminal); REVOCANDO LA CONDICIONALIDAD 

de la condena impuesta por Sentencia Nº 148 de fecha 13.07.2018 dictada por la Cámara Segunda en lo Criminal (art. 27, 1º párrafo 

del CP) y UNIFICANDO en consecuencia la presente con la Sentencia N° 148 de fecha 13.07.2018 dictada por la Cámara Segunda 

en lo Criminal... Fdo.: Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo -Juez-; Dra. Rosana Inés Golke -Secretaria-; Cámara Primera en lo 

Criminal". Resistencia, 28 de Diciembre del 2020.  

Sandra Elizabeth Cortes - Secretaria 

s/c                    E:13/01 V:22/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Por disposición del Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD, JUEZ SUBROGANTE, JUZG. CIVIL, COMERCIAL Y 

LABORAL N° 1 de la ciudad de Charata, Chaco, en autos: "JUAREZ CARLOS ALBERTO S/ CANCELACION DE 

CHEQUE" EXPTE N° 68/20, se dispuso ORDENAR la cancelación de los cheques perteneciente a la cuenta corriente Nro. 274107, 

correspondiente al. NUEVO BANCO DEL CHACO, Sucursal Santa Sylvina, Chaco, cuya numeración es: 

7623795 de $35.000,00, 7623796 de $36.000,00, 7623797 de $36.000,00, 

7623798 de $36.000,00, 7623832 de $30.000,00, 7623799 de $36.000,00, 

7623833 de $30.000,00), 7623800 de $36.000,00, 7623834 de $30.000,00) 

7635511 de $70.000,00, de la cuenta corriente del Sr. GIMENEZ HUGO ADRIAN último portador JUAREZ CARLOS ALBERTO 

(D.N.I. N°: 24.199.790) con domicilio real en La Plata N°: 175 de la ciudad de Charata, Chaco..., publicar edictos, por el término 

de 15 (quince) días en un diario local de mayor circulación y en el Boletín Oficial .... quienes presten oposición deberán hacer valer 

sus derechos mediante el trámite correspondiente en el término de sesenta (60) días contados a partir de la última publicación. - 

...NOT.- Fdo. Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD, JUEZ SUBROGANTE, JUZG. CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL N°1.- 

Charata, Chaco; 20 de noviembre de 2020. –  

Dra. Silvia Milena Macias - Secretaria 

R.Nº 184.831                                                                                  E: 09/12/2020 V:15/01/2021 

 

 

JUDICIALES 
  

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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FORO MUJERES DE LAS AMERICAS 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

ORDEN DEL DIA 

1. Designación de 2 (dos) asambleístas para firmar el acta conjuntamente con la Presidente y la Secretaria. 

2. Lectura y consideración de la Memoria Anual y Estados Contables por el ejercicio N° 22 finalizado el 30/09/2019 y el 

ejercicio N° 23 finalizado el 30/09/2020 

3. Elección de los miembros de Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas por finalización de los mandatos. 

4. Motivo de la convocatoria del ejercicio N° 22 fuera del término Estatutario 

5. Lugar sede social Cervantes 531, Día 31 de Enero de 2021, Hora 19 Hs 

Marta Pereyra 

Presidente 

R.Nº 185.031               E: 13/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CONOSUR S.A.C.I.F.IA. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA 

Se hace saber por cinco (5) días la Convocatoria a ASAMBLEA ORDINARIA de accionistas de CONOSUR S.A.C.I.F.I.A. a 

realizarse el día veintiocho (28) de Enero de 2021, a las 10:00 horas en primera convocatoria o, en su caso, a partir de las 11:00 

horas en segunda convocatoria, en la sede social, sita en Vedia N° 650 Departamento 7 de la ciudad de Resistencia, para tratar el  

siguiente  

ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 

2) Razones de la demora en el tratamiento de los Estados Contables enumerados en los puntos 3 y 6 del presente 

Orden del día. 

3) Consideración de la Memoria del Directorio, el Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado 

de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas Complementarias, Cuadros Anexos e 

Informe del Síndico, correspondientes al Ejercicio cerrado el 31/12/2018. 

4) Aprobación de la Gestión del Directorio y del Síndico durante el ejercicio 2018. 

5) Consideración del proyecto de distribución de utilidades y de los Honorarios de los Directores correspondientes 

al Ejercicio cerrado el 31/12/2018. 

6) Consideración de la Memoria del Directorio, el Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado 

de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas Complementarias, Cuadros Anexos e 

Informe del Síndico, correspondientes al Ejercicio cerrado el 31/12/2019. 

7) Aprobación de la Gestión del Directorio y del Síndico durante el ejercicio 2019. 

8) Consideración del proyecto de distribución de utilidades y de los Honorarios de los Directores correspondientes  

al Ejercicio cerrado el 31/12/2019. 

Resistencia 16 de Diciembre de 2020.- Nota: los señores accionistas deberán efectuar la comunicación que establece el art. 238 de 

la Ley General de Sociedades Nº 19.550, t.o. 1984. EL DIRECTORIO 

Raul F. Dagnino - Presidente 

R.Nº 185.023               E:04/01 V:13/01/2021 

 

 

 

SAMEEP 

SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 03/20 

OBJETO: Obra: "Reposición de Cañería Cloacal en el Microcentro de Resistencia". Resistencia - Provincia de] Chaco. (ENOHSA 

- PROARSA) 

FECHA DE APERTURA: 28/01/2021 HORA: 10:00 hs.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 34.617.751,30 (IVA Incluido)  PRECIO DEL PLIEGO: $ 35.000,00 (IVA Incluido) 

VENTA DE PLIEGOS E INFORMES: Dpto. Adm. de Compras - Av. 9 de Julio 788 - Rcia. Tel: 362-4400036/20/61 - Cel: 362-

4251383 e-mail: sameep.omiranda@chaco.gov.ar Hasta las 12:00 Hs. del día 22/01/2021.- 

PRESENTACION DE SOBRES: Mesa de Entradas S.A.M.E.E.P.- Av.9 de Julio 788 – Resistencia. Hasta quince (15) minutos 

antes de la hora de apertura.- LUGAR DE APERTURA: Administración Central de S.A.M.E.E.P. - Av. 9 DE Julio N° 788 - 

Resistencia – Provincia del Chaco. 

Oscar A. Miranda  

A/C Dpto. Compras 

 

c/c                E:04/01 V:13/01/2021 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
mailto:sameep.omiranda@chaco.gov.ar
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CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL  

 

 ANEXO I  
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